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Ciudad y fecha: Santiago de Cali, 09/06/2023 

Dependencia Generadora: Grupo de Apoyo Logístico - Sección Planeación Logística Servicios 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE 
  
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN-
GRUPO DE APOYO LOGISTICO – SECCIÓN PLANEACIÓN LOGÍSTICA SERVICIOS 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICION DE NEVERA Y HORNO MICROONDAS PARA EL COMPONENTE DE SEGURIDAD DESTACADO EN 
EL RADAR DE BAHIA MALAGA 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco  

Agregación de demanda  

Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN: 
 
La EMAVI, en aras de mejorar el bienestar del personal de Soldados que prestan su servicio militar en el área 
desconcentrada de Bahía Málaga, requiere la adquisición de 01 Nevera y 01 Horno microondas, ya que los equipos 
actuales por su uso constante y vetustez de los elementos ya han cumplido su vida útil. Estos equipos contribuyen al 
sostenimiento de la moral combativa de los hombres que hacen parte de la institución.  
 
En igual sentido, la presente necesidad se sustenta en que la Institución debe velar por el sostenimiento del clima 
organizacional, el cual propende porque el personal que labora en la misma cuente con las condiciones básicas para el 
desarrollo de sus funciones dentro de la organización. 
 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad autorizada en el PAA 
– CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD REAL NECESIDAD AUTORIZADA PAA - CPA 

HORNO MICROONDAS 01 01 

NEVERA 01 01 

 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT UNIDAD MEDIDA 

 HORNO MICROONDAS 01 UNIDAD 

 NEVERA 01 UNIDAD 

 
Nota: El presente proceso se realizará a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Grande Superficies – 
Falabella de Colombia S.A. 
 
5. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA DETERMINAR LA 
SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
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A. HORNO MICROONDAS 

 

• Alto: 26 cm 

• Ancho: 45 cm 

• Marca: Electrolux 

• Modelo: EMDO17S3GSLUW 

• Tipo: Hornos microondas 

• Niveles de potencia: Automático 

• Función descongelar: Sí 

• Peso del producto: 11 kg 

• Reloj: Sí 

• Material de la bandeja: Vidrio 

• Incluye accesorios: No 

• Garantía del proveedor: 1 año 

• Dificultad de armado: Fácil 

• Capacidad (lt): 17 lt 

• Profundidad: 34 cm 

• Potencia: 600W 

• Tipo de pantalla: Digital 

• Bloqueo de seguridad: Sí 

• Función grill: No 

• Funciones: 23 

• Función mantener caliente: No 

• Material: Acero inoxidable 
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B. NEVERA 

 

• Dimensiones (AltoxAnchoxProfundidad): 157.2 x 61 x 52 cm 

• Capacidad total útil: 304 lt 

• Tipo de dispensador de agua: Manual 

• Tipo de dispensador de hielo: Manual 

• Clasificación energética: B 

• No Frost: No 

• Ice maker interior: No 

• Material de las bandejas: Poliestireno 

• Marca: Haceb 

• Modelo: H6161FT30 

• Tipo: Congelador superior 

• Formato: Convencional 

• Capacidad útil del congelador: 79 lt 

• Capacidad útil del refrigerador: 225 lt 

• Tipo de refrigerante: R600a 

• Cantidad de refrigerante: 47G 

• Tipo de clima: T (Tropical) 18ºC-43ºC 

• Temperatura máxima de congelamiento: -18 °C 

• Temperatura mínima de congelamiento: -6 °C 

• Volumen nominal bruto total: 308 lt 

• Iluminación: Sí 

• Alarma con puerta abierta: No 

• Dispensador de agua automático: No 

• Dispensador de hielo automático: No 

• Profundidad con la manilla: 70.7 cm 

• Profundidad con puerta abierta: 116.4 cm 

• Incluye ruedas: No 

• Alto: 163.9 cm 

• Ancho: 61 cm 

• Profundidad: 70.7 cm 

• Peso del producto: 47 kg 

• Hecho en: Colombia 

• Garantía del proveedor: 1 año 

• Frecuencia nominal de la operación: 61Hz 

• Garantía del proveedor del motor: 2 años 

• Tensión nominal de la operación: 115V 

• Corriente nominal de la operación: 0.9A 

• Potencia nominal de la operación: 80W 

• Consumo de energía: 0.90 kWh/24 h 

• Nombre del fabricante o importador: Haceb 

• Condición del producto: Nuevo 
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6. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Fondos Especiales 
 
7. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Recurso 16 
 
8. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
T2. GONZALEZ HENAO ISMAEL – Supervisor Principal 
T2. ARCOS DELGADO OLIMPO STIVEN – Supervisor Suplente 
 
9. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
ismael.gonzalez@fac.mil.co 
olimpo.arcos@fac.mil.co 
 

mailto:ISMAEL.GONZALEZ@FAC.MIL.CO
mailto:OLIMPO.ARCOS@FAC.MIL.CO
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10. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
(602) 4881000 Ext 68629 
 
11. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Julio 15 de 2023 
 
12. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
La entrega se realizará en el almacén misceláneo de la Escuela Militar de Aviación Marco Fidel Suarez. En horario de 
8:00 horas a las 16:00 horas 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la adjudicación la entrega del 
“ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACION” 
 
13. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 

• Retención Industria y Comercio: 7.7/1.000 (de acuerdo al concepto de territorialidad - jurisdicción del municipio 
en donde se convienen el precio y la cosa vendida, en actividades comerciales) 

• Estampilla PROUCEVA: 0.5% 

• Estampilla PROUNIPACIFICO: 0.5% 
. 
14. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se 
refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013.  
 
Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir 
garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación 
con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales. 
 
15. NÚMERO DE MATERIAL SAP:  
 
N/A 
 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
 
FIRMAS 
 
 
 
 
CR. FABIAN ANDRES SALAZAR OSPINA 
(Ordenador del Gasto) 
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MY. CAMILO ANDRES NEMOCON WILCHES 
Estructurador Técnico 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido del presente documento, 
y en el cual se designan como Supervisores de la Orden de Compra cuyo objeto consiste en “ADQUISICION DE 
NEVERA Y HORNO MICROONDAS PARA EL COMPONENTE DE SEGURIDAD DESTACADO EN EL RADAR DE 
BAHIA MALAGA” a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), cuyas funciones serán ejercidas conforme 
a lo establecido el Manual de Contratación del MDN vigente y demás directrices establecidas para el efecto. 
 
SUPERVISORES 
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

SUPERVISOR 
PRINCIPAL 

 
 
 
 
T2. GONZALEZ HENAO ISMAEL 
C. C. No. 1024498850               de  

 

SUPERVISOR 
SUPLENTE 

 
 
 
 
T2. ARCOS DELGADO OLIMPO STIVEN  
C. C. No. 1089478748  de  

 

 
 
 
FIRMA 
 
 
 
 
CR. FABIAN ANDRES SALAZAR OSPINA 
Ordenador del Gasto 
 
 


